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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

E \IANZA 

Artículo-10 -Créase en iel Cerneríerio de Lanús un panteón que llevará el nombre de 
"Psnteón ce 	 la Verdad , la Justicia".- 

Articuo-2°-En el Panteón creado en el Artículo primero nodrán descansar los restos de 
los ciudadercs que hayan nacido, vivido o mitado en lanús sido vicrrnas 
de terronsrr de estado entre los ancs 1976y 983 y que se halleno nayan 
hallado en condición fehaciente de desaparecidos en esos años y hallan 
perecido como consecuencia de ello en el período citado.- 

Aticuo-3°.En forma 'ibie en el Panteón so olocará una placa con la siguiente 
leyenda: (a manera ce título y en letr3 grande) Panteón de la Memoria, la 
Verdad y la Josticia", seguido de la frase Aquí descansan los restos de-

que 
e

qe soñando un mundo mas justc :)ara  todos, fueron víctimas de 
terrorsmc- de es:ado entre 1976 y  19e3".- 

:rtícuio40..Ei Departamento Jecuvo determinará la ubicación en el cementero del 
espacio qie será deatinedo a tales ánes, pudiendo para ello utilizar cric 
bóveda cuyos derehcs se encuentren en su poder señalizándola 
oorrecfams ve y señlcdo su acceso c',n 	lugares visibles riel 
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SALA DE SESl3ES. Lanús, 23 de Octubre de 2309.- 
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